
CONSTANCIA: El 09-06-2022 venció el término de traslado informe del 
perito. Las partes guardaron silencio. Pasa a Despacho. 
 
La tebaida Q., junio 13 de 2022 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 

Secretario 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 
Auto: Interlocutorio/Declara en firme avalúo                                            
Proceso: Ejecutivo hipotecario 
Demandante: Bernardo Osorio Orozco 
Demandada: Claudia Milena Ayala Valencia            
Radicación: 634014089002-2021-00043-00  
 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  
De conformidad con la constancia que antecede, vencido el término del 
traslado del avalúo presentado por el apoderado de la parte 
demandante, sobre el inmueble ubicado en la carrera 12B No. 10-33, o 
Manzana C, Lote No. 14,  Urbanización Villa Adriana, municipio de La 
Tebaida, Quindío, con matrícula inmobiliaria No. 280-167142, se 
declara en firme dicho avalúo. 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 

EDER ALONSO GAVIRIA 
Juez  

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO   

21 DE JUNIO DE 2022 
 
 

 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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SECRETARIO 


